
Guayaquil, Agosto 3 de 1.992 

Señor Ingeniero : o. a ñ 

FERNANDO AMPUERO VELASCO : 
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De mis consideraciones: MA 

Cfumplo en comunicar a usted, que la Junta General de Ordinanmia 

de Accionistas de INVERONE SA. , celebraga en esta fecha, 

tuvo el acierto de designar a Usted. pargí las funciones de 

PRESIDENTE de la compañía, en reemplazg del señor Abogado 

Jorge Baquerizo Fernández, por el periogo de CINCO AÑOS, y 
con las atribuciones y deberes consfintes de la Escritura 
Pública de constitución autorizada porfel Notario Trigésimo de 

Guayaquil Ab. Piero Aycart Yincenzim, el 2 de Diciembre de 
1.983, inscrita en el Registro Mercaxtil el 11 de mayo de 1.984, 
de fojas 12893 a 12943, No 3286 del Registro Mercantil y 
anotada bajo el No. 5927 del neon 

“irvase dar su aceptación a efe nombramiento e inscribirlo en 
el Registro Mercantil, en cupíplimiento con lo dispuesta en el 

Árt 13 de la Ley de Copípañias, toda vez que ejercerá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía en 

subrogación del Gerente General, y, también en forma individual. 
Atentamente, 

  

A 

ACEPTO el nombrámiento de PRESIDENTE de INVERONE S.A.” 

Guayaquil, Agos    
   

  
Cartifl  



  

eos que con fecha de hoy, queda inserito este Nombramiento de PRESIOEN 

EZ de INVERONE 5. Ac, a foja 26,204, Número 9.046 del Megisteo Mercantil 

y anotado baje el núnero 18,258 del Repertorio.» Arohivándose los compro» 

bertes de pago por Impuesto de Registre y Defensa Wacionalo» Aueyaquil, 

Septieabra dies 1 ocho de uil revecientos neyinta 3 des.» El Registeador 

Mercantil le í 

3. HECTOR MIGUEL ALCIJAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del a aquil 

Cortifícaos que cm fecha de hey, se tomó nota de este Mura 

miento a foja 14,616 del Registro Mexsantil del presente año, segon 

de la inscripción respective.» dosyaquil, Septiembre dies 1/ouho de n11 

novenientos noventa 1 des. El recae" 0 

ÓS O MEROS AS. MECTOR MIGUEL ACIVAR ANO! 
26 A, 23 a aquil 
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€
 

b
0
0
 
O
.
.
.


